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IDENTIFICACIUNDEL PUESTO 

6-004-002-C161 Directora Ejecutiva o Director Ejecutivo de Dirección Ejea.Jtiva de Asociaciones 
Asociaciones Políticas y Fiscalización Palltieas y Fiscalización 

Código CargolPuesto Adscripción 

Secretaria Ejecutiva o Secretario Consejo General del Instituto 

Ejecutivo Electoral de la Ciudad de Superior 
México 

Superior Jerárquico Tipo de Designación Grado ocupacional 

Posición Jerárquica 
002 I 004 

Nivet de Responsabilidad I Nivel Jerarquico 

Instrucción Formal Requerida 
Licenciatura I Titulo 

Nivel de Instrucción I Grado de Avance 
Matena politico-electoral o de participación ciudadana. 

Fonnación Profesional 

Experiencia Laboral Requerida 

3 Tener experiencia comprobada en materia político-electoral o de 
participación ciudadana . 

Años de Experiencia Area de Experiencia 

Conocimientoe Deseables 

1 Normativa Electoral . 

2 Normativa en materia de Transparencia. 

3 Normativa en materia de Participación Ciudadana. 

4 Normativa en materia de Derechos Humanos y Género. 

5 Ley General de Partidos Políticos. 

6 Ley General en Materia de Delitos Electorales. 

Habilidades 

1 Liderazgo. 

2 In iciativa y toma de decisiones. 

3 Planeación y seguimiento de objetivos. 

4 Compromiso y responsabilidad. 

5 IOtica y valores. 
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Emitir e implantar mecanismos y acciones para hacer efectivas las prerrogativas y e 
financiamiento público de los Partidos Políticos, con la finalidad de asegurar el ejercicio de 
los derechos que les corresponden. 
Dirigir las acciones para sustanciar y resolver, conforme a la normatividad aplicable, las 
quejas que se presenten en materia de asociaciones políticas, con el objeto de asegurar el 
respeto de las normas electorales. 
Establecer mecanismos y acciones para el registro de las Asociaciones POliticas, a fin de 
someler la solicitud respectiva a la consideración del Consejo General. 
Instruir las medidas necesarias para la revisión de solicitudes de las personas candidatas 
para la inteqración de los expedientes respectivos . 
Coordinar los trabajos para la elaboración del anteproyecto del Programa de Vinculación 
Fortalecimiento de las Asociaciones Politicas, con el objeto de proponerlo a la Junta 
Administrativa, previa opinión de la Comisión de Asociaciones Politlcas. 
Coordinar los trabajos para la elaboración del anteproyecto de Acuerdo por el que se hacE 
la asignación de diputadas y diputados por el principio de representación proporcional de 
proceso electoral que corresponda , para someterlo a la consideración del Consejo General. 
Planear, en su caso, la realización de las tareas relativas a la organización de la elección 
de las personas dirigentes de los Partidos Políticos locales , a efecto de atender su 
solicitud . 
Dirigir la elaboración del proyecto de dictamen y anteproyecto de resolución del Consejc 
General de pérd ida del registro de las Asociaciones Políticas Locales que se encuentrer 
en cualquiera de los supuestos determinados por el Código, con el fin de presentarlo a 
consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas . 
Determinar las acciones cond ucentes para obtener de la autoridad electoral federal lo 
tiempos necesarios para la difusión ordinaria y de campaña de los Partidos Políticos y la 
personas Candidatas Independentes, asi como de este órgano público local electoral , pa" 
su distribución entre éstos. 
Dirigir la elaboración de los documentos que atiendan las solicitudes de información que 
en términos de la normatividad aplicable, realice el Consejo General, las Comisiones, lo 
Comités, la Consejera Presidenta o el Consejero Presidente , las Consejeras y lo 
Consejeros Electorales, la Junta Administrativa, las o los Titulares de las Secretarías 
Ejecutiva y Administrativa. 
Asisti r a las sesiones del Consejo General, de las Comisiones, de los Comités y Junté 
Administrativa, así como a las reuniones de trabajo con la Consejera Presidenta o e 
Consejero Presidente, las cons~eras y los Consejeros Electorales, las personas Titulares 
de las Secretarías Ejecutiva o A ministrativa , 
Asegurar, en el ámbito de sus atribuciones, el cumplimiento de los acuerdos emitidos por 
las distintas instancias directivas del Instituto Electoral: el Consejo General, la 
Comisiones, los Comités y la Junta Administrativa. 
Coordinar la elaboración de los documentos que atiendan las solicitudes de ¡nfarmació 
que, en términos de la normatividad aplicable, realice la Consejera Presidenta o e 
Consejero Presidente, las Consejeras y los Consejeros Electorales, la Junta Administrativa 
las o los Titulares de las Secretarias Ejecutiva o Administrativa. 
Asistir a las sesiones del Consejo General, de las Comisiones, de los Comités y Junt 
Administrativa, así como a las reuniones de trabajo con la Consejera Presidenta o el 
Consejero Presidente, las Consejeras y los Consejeros Electorales, la Junta Administrativa 
las personas Titulares de las Secretarias Ejecutiva o Administrativa . 
Coordinar el desarrollo de aquellas funciones inherentes al ámbito de su competencia , aSI 
como las que instruya la persona superior jerárquica y las que le confiera la normativa de 
Instituto Electoral. 
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Institucionales 

Transversales 

Técnicas 
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Competen~ia 

Atención y servicio al cliente. 

Apego a valores institucionales. 

Enfoque de procesos. 

Trabajo colaborativo. 

Mejora continua e innovación. 

Negociación . 

Planeación y estrategia. 

T ama de decisiones y solución de problemas. 

Inteligencia emocional . 

Dirección de equipos de trabajo. 

Adaptabilidad . 

Instrumentación del marco normativo 

IECM-JA 123-23 
Código: SAlDRDE/CCP/01 

Revisión: 02 
Revisión: 18-08-2023 

Fecha de expedición: 30-11-2021 

Grado de Dominio 

2 

2 

2 

2 

4 

5 

5 

5 

5 

4 

5 

5 


